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CIRCULAR ORD. NOO124 /
MAT.: Artícul o 4.1.7. Ordenanza Genera l de Urba nismo

y Construcciones (OGUC) . Rampas de acceso en
edif icios . Complementa Circu lar Ord. N° 167
DDU 3 51 de fecha 08.05 .2017.

DE LA ARQU IT ECTURA; CO NDIC IO NES DE
HABITABILIDAD; ACCES I BI LIDA D UN IVERSAL.

SANTIAGO,

A SEG ÚN DI STRIBUCIÓN .

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

27 FEB. 2018

1. De conform idad a lo establecido en el artículo 4° de la Ley Genera l de Urbani sm o y
Construcciones (LGUC) , se ha estimado necesari o em it ir la presente Circular con el
propósito de precisa r el ancho mínimo qu e deben t ener las rampas que se proyecte n en
los accesos o pisos de salida de los edificios, considerando las disposiciones contenidas
en el artículo 4 .1.7. de la OGUC, en lo específ ico, lo disp uesto en sus nu merales 1 y 2,
para el caso de ram pas que form en parte de la ruta acces ib le.

2. En primera instancia, cabe reco rda r que el art ículo 4 .1. 7. de la OGUC estab lece en el
párrafo segundo del numeral 1 que el ancho de la ruta acces ib le al interi or de l edif icio
" ...corresponderá al ancho determinado para las vías de evacuación, con un mínimo de
1, 10 m, y su altura mínima será de 2,10 m.", y cont inua seña lando que en el piso de

salida de l edif icio " ...el ancho de la ruta en el tramo comprendido entre el acceso del
edificio y el espacio público corresponderá al ancho de la vía de evacuación en dicho
piso. " .

3. A continuac ión, el aludido numeral 1 prescribe en su párrafo cuarto que "L os desniveles
que se produzcan en el recorrido de la ruta accesible, se salvarán median te rampas o
planos inclinados antideslizantes, aj usta dos a las características seña ladas en el
numeral 2 de este artículo...", numeral 2 qu e a su vez dispone, en lo que in teresa, qu e
" En caso de consultar rampas antides lizan tes o planos inclinados, su ancho deberá
corresponder a la vía de evacuación que enfrenta o de la que es parte, debiendo
comenzar y finalizar su recorrido en un plano horizontal del mismo ancho y de 1,50 m
de largo como mínimo.". (el subrayado es nuestro)

4. De este modo, una interpretación armó nica de los párrafos segundo y cuarto del nume
rally párrafo primero de l numeral 2, ambos del artículo 4 .1. 7 . de la OGUC, permite
coleg ir que una rampa proyectada en el piso de salida de un edif icio, qu e form e parte de
la ru ta acces ible, deberá conta r con un ancho mínimo equiva lente al ancho de la vía de
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evacuacion de la que es parte, ancho qu e deb erá ca lcula rse en base a dispuesto en los
artículos 4 .2.3. y sig uientes de la Orde na nza Gene ra l de Urbani sm o y Const rucc iones .
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DISTRIB UCIÓ N:

1. Sra . Ministra de Vivienda y Urbani smo.
2. Sr . Subsecretar io de Vivienda y Urbani sm o.
3. Sr . Contra lor Genera l de la República.
4. Bib lioteca del Congreso Nacional.
5 . Sres. I ntendentes Regiona les 1 a XV y Región Metropolitana.
6. Sres . Jefes de Div isión MINVU.
7. Contra loría I ntern a MINVU .
8. Sres . Secreta rios Regionales Mini steri ales MINVU .
9. Sres. Direc tores Regiona les SERVIU.
10 . Sres. Direc tores de Obras Muni cipales (a/c SEREMI MINVU) .
11. Sres . Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MINVU) .
12. Sres. Secretarios Comu nales de Planificación y Coord inac ión (a/c SEREMI MINVU).
13. Dep to . de Orde nam iento Terr ito ria l y Medi o Amb iente (GORE Met ro pol itano) .
14 . Sres. Jefes Depto. D.D.U.
15. Sres . Jefes Depto. D. U. e I. SEREMI Regi onales.
16 . Minist erio de Desarrollo Social - Serv icio Nacional de la Discapacid ad (SENADIS ).
17. Cámara Chilena de la Const rucción.
18 . In sti tu to de la Const rucción .
19. Coleg io de Arqu itectos de Chile.
20. Asociación Chilena de Mun icipal idades.
21. Sr. Secretario Ejecut ivo Consejo de Monumentos Nacionales.
22. Bib lio teca MINVU
23 . Mapoteca D.D. U.
24. Arc hivo DDU.
25 . Ofic ina de Partes D.D.U.

26. Oficina de Partes MINVU Ley 20.285 art ículo 7 letra g.
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